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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
bas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

55°
01gación, si er. ellas no se dispAsiere otra cosa.tu

Se 
entiende hecha la promulgación el día en ..qug

tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

estado».
Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa

dt su cumplimiento.
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

II o dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ts los BOLETINE S OFICIALES se han 'de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ski a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 2 DE DICIEMBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE COI/DORA 	 Ptas. 

Trimestre. • • . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales v, ienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo . de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.797 

Cuadro de valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término

minicinalde ALMEDINILLA, aprobado por la jefatura Prs3 rincial del Servicio,

como resultado de la Revisión del Catastro.

SUPERFICIES

Centiáreas

ltrdin 	
fluerta frutales riego pie.,
Huerta frutales riego pie. •
Huerta frutales riego pie..
Huerta riego de pie 	
Huerta riego de Pie 	
Cereal riego. 	
Cereal riego 	
:ereal riego 	
:añavcral 	

:ereal 	
:ereal 	
:ere& 	
:ereal. 	
:ereal en rozas. 	
Olivar. 	 • 	
Olivar... 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar riego 	
Olivar con Cereal 	
Olivar con Cereal 	
Olivar con Cereal 	
Eneinar con cereal' 	
Viä 	
Almendral 	

...... . • •

Almendral. 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Pastizal 	

	

Arboles de ribera 	
Improductivos 	
Vías de comunicación, etc.

TOTAL

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
limó . Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, dentro
del p lazo de quince días.

Córdoba 28 de Noviembre de 1946.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-

I ° 11I 0 O. Pedraza.

Ayuntamientos
PEDROCHE

Núm. 4.809
El Alcalde Presidente cl ,?.1 Ayun-

tamiento de esta villa, face saber:
Que aprobado por esta Corpora-

ción Municipal el Presupuesto ordi-
nario para el próximo año de 1947,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles a fin
de que si lo creen necesario puedan
formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Dele-
gación de Haciende de esta provin-
cia por cualquiera de los Casos in-
dicados en las disposiciones vigen-
tes.

Pedroche 26 de Noviembre de
1946.-M. Tirado.

- VALSEQUILLO

Núm. 4.812
El Alcalde de Valsequillo (Córdoba),

hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza Rústica de
este término, para el próximo año
de 1947, quedan expuestas en la Se-
cretaría de este Ayuntamenio por
término de ocho días hábiles a con-
tar desde la fecha del pi •esente, du-
rante los cuales pueden ser exami-
nadas por los contribuyentes intere-
sados y producir las reclamaciones
que estimen convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Valsequillo a 27 de Noviembre de

1946.- Pedro. Marquino.

Núm. 4.813
El Alcalde de Valsequillo (Córdoba)

hace saber: 	 •

Que habiendo sido aprobado por
la Co.rnisión Gestora de su presiden-

cia el presuquesto municipal ordi-

nario para el próximo ejercicio de
1947, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días, durante

los cuales podrán formularse las re-
reclamaciones que estimen conve-

nientes.
Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento a los efectos del artículo 227

del Decreto de 25 de Enero de 1946.
Valsequillo a 27 de Noviembre dé

1946. - Pedro Marquino.

LA GRANJUELA

Núm. 4.800
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de La Gran-
juela, hace saber:
Que aprobado en principio por el

Ayuntamiento de mi presidencia va-

rios . suplementos y habilitación de
créditos, dentro del presupuesto or-
dinario del actual ejercicio queda
el expediente expuesto al público

•por término de 15 días hábiles, para
que durante dicho plazo pueda ser
ekaminado y formularsé reclamacio-
nes ante el Ilmo. Sr, Delegado de
Hacienda de esta provincia, por con-
ducto de esta r Corporación munici-
pal de conformidad con lo que dis-
pone ei apartado 3.° del artículo 236
del Decreto de 25 de Enero de 1946
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Granjuela a 23 de- Noviembre
de 1946.- El Alcalde E. Gallego.

POSADAS
N ú.m 4.-842

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el Proyecto de Pre-
supuesto Municipal Ordinario de in-
gresos y gastos para el próximo
ejercicio de 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría Municipal,
por término de quince días hábiles, a
fin de que pueda ser examinado, por
cuantos a lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda de
la provincia por los habitantes de
este término Municipal y demás en-
tidades enumeradas en el articulo

CULTIVOS Clases

Uni ca
1.'
2.'
3.'
1.°
2.°
jO
2.'
3.°

Unica
Unica
ia
-2.a

3.0
4."-

Unica
1.°
2.0
3.°
4.°
5.°

Unica
1.'
2.°
3.°

Unica
Unica

1.°
2.°
1..
2.0

Unica
Unica

Líquido
imponible

-
Pesetas

1.308
1.308
1.038

768
931
668
531
474
418

• 400
271
271

.169
129

68
26

496
215
174
134

54
668
195
162
97
47

293
93
58
15

8
7

219

Hectáreas

69
241
369
328
100
133
622

1.211
608
269

4

5.438

16
99

388
88

2
O
8

117
187
240

19
52

127

21
22
21

2
30

5
10

O

5
O
5

Areas

17
50
29
83
79
11
19
35
69
67
21
00.
94
17
56
51
85
87
21
28
94
30
95
00
79
56
81
66
97
83
37
22
99
51
85

10

00
37
88
14
00
17
39
84
05
86
97
16
34
08
79
87
51
45
47
82
24
13
'10
72
97
87
03
45
58
62
32
07
80
83
36

25

9, 	 o
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PALENCIANA

Núm. .4841

Don Francisco Pérez Rubio, Alcaide
de Palenciana.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el pró-
ximo ejercicio 1947, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y ciernas entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loeales
aprobada por Decreto de 25 de Ene-
ro de 1946, las reclamaciones que
crean conveniente por los motivos
expresados en el artículo 229 del
citado Cuerpo Legal. -

Eh Palenciana a 27 de Noviembre
de 1946. EI,Alcalde, Francisco Pé-
rez Rubio. 	 •

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.810

Don José María Fernández Marín,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido el apéndice de Altas y Bajas
de la Ri q ueza Rústica de este termi-
no municipal para el próximo ejer-
cicio de 1947, procedente de la Ad-
ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de esta provin-
cia que ha de servir de base para
llevar a cabo las alteraciones pro-
ducidas por cambio de dominio en
el año actual que han sido presenta-
das por los señores adquirentes, se
hace público por medio del presente
que . mencionado a péndice queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría municipal por término de ocho
días hábiles, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente día al en que

aparezca su publicación inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
pudiendo presentar cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su de-
recho los contribuyentes que al exa-
minarlo encuentren errores de nom-
bres y apellidos, de aritmética o de
copia.

Asimismo advierto que las listas
cobratorias, relativas a la riqueza
Rústica, para el próximo ejercicio
de 1947, pueden examinarlas los
contribuyentes comprendidos en el
mismo y aducir .las reclamacíones
que estimen coNvenientes a su dere-

,chos.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Fernán Núñez 26 de Noviembre

de 1946.- losé María Fernández
Marín.

ESPEJO
Múm. 4.811

Don Bartolomé García García, Cura
Párroco y Presidente de la Junta
del Repartimiento General de este
Municipio.
Hago saber: Que por la Junta de

miPreSidencia se ha confeccionado
el apéndice al repartimiento General
de Utilidades del ejercicio de 1945,
cuyo reparto ha sido formado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
523 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924. el cual se expone al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días hábiles, pudiendo ser examina-
do por todos los contribuyentes, en
cualquier hora de las mencionadas
en el artículo 510: de dicho Cuerpo
legal, donde se admitirán las recla-
maciones que se produzcan por las
personas o entidades comprendidas
en el mismo, habiendo de fundarse
aquellas en hechos concretos y de-
terminados, y conteniendo las prue-
bas necesarias para justificación de
lo reclamado.

Lo que se hace público para ge-
n eral  conocimiento.

Obejo a 27 de Noviembre de
1946.-Bartolomé García -y García.

j U Z G AD Os
LUQUE

Núm. 4.837
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de 
estavilla

en providencia de hoy d ictada ein
expediente de juicio de faltas, 

Segul.
do en este Juzgado por les iones y
malos tratos contra Manuel y Fr,
cisco García Soto, n aturales y veei.
nos de Montoro, con domicilio en
calle Cordoneras, de profesión
rrieros, hoy de ignorado paradero,
ha mandado sean citados p ara que
dentro del término de los diez días
siguientes al de la . inserción de le
presente en el 'Boletín Oficial del
Estado . com p arezcan en este Jun.
gado, para notificarles la tasación
de costas y cum p limiento del arresto
impuesto a los mismos, bajo las
prevenciones legales si no lo ven.
fican.

Luque 29 Noviembre 1946.-Et
Secretario ., Aureliano B. Bernia.

Núm. 4.838
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa,
en providencia de hoy, dimanadadel
expediente de juicio de faltas queen
este Juzgado se sigue, por humo L'A
una cartera con 150 pesetas a Mi.
guel Caraballo León, vecino de Bae•na,  contra Dionisio Collado Pueda,
que dijo ser natural de Badajoz y

vecino de Córdoba, calle San Fran-
cisco número 6 y hoy de ignorado
paradero, ha acordado citar a este
por medio de la presente que se i rz.
seriará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para que dentro de
los diez días siguientes al de su in.
serción de la presente, comparezca
ante este Juzgado, al objeto de serle
notificada la sentencia recaída en 24
de Mayo último y cumplir el arresto
menor de cinco días, que le ha sido
impuesto; bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el per.
juicio a que hubiera lugar.

Luque 29 Noviembre 1946.-El
Secretario, Aureliano B. Bernia,

DELEGABOil DE HAMO gilffiloitucióil P Proliidals 	 {ollifincióil 

Negociado de Urbana
NUM. 4.795 Ejercicio 1947

Estado de los pueblos de esta provincia que en el expresado ejercicio han de tributar con sujeción a la

riqueza imponible consignada en sus Registros Fiscales aprobados y no comprobados.
.-

-PUEBLOS
'

Riqueza
imponible

Cuota al

17.20 'lo 	 ,

---
Recargo

Municipal 	 al
50 °/. de /a Cuota

-- -- - 	 -
Paro Obrero

al 	 10 0/0
de la Cuota

--- 	---
Recargo

para el Tesoro
20 °/,, de la Cuota

- 	---

TOTAL

Alcaracejos 	 24.133'13 4.150'90 2.075'45 41509 830'18 7.471'62
Los Blázauez 	  .. 15.522'86 2.669'93 1.334'97 266'99 53398 4.805'87
Conquista 	 20.281'89 3.488'48 1.74424 348'84 697'69 6.279'25
Fuente Tójar. 	 12.683'27 2.181'52 1.090'76 218'15 436'30 3.926'73
La Granjuela 	 2.761'33 474'95 237'48 47'50 94'99 85492
El Guijo, 	 5.779'50 994'07 497'04 - 198'81 1.689'92
[viajar 	 67.218'54 11.561'58 5.780'79 1.156'15 2.312'31 20.810'83
Nueva Carteya 	 54.881'69 9.439'65 4.719'82 943'96 1.887'93 16.99136
Obeió 	 28.075'19 4 828'93 2.414'46 482'89 96578 8.692'06
Palenciana 	 41.876'43 7.202'71 3.601'37 720'28 1.440'54 12.964'93
Pedroche 	 18.831'48 3.239'01 1.619'51 323'90 647'80, 5.83022
Santa Eufemia  . 26.304'51 4.524'38 2.262'19 452'43 904'87 8143 87

Valenzuela. 	 42.154'31 7.250'54 3.625'27 725'06 1.450'10 13,050'97

Valsequillo. 	 7.33493 1.261'61 630'80 126'16 252'32 2.270'89

Villanueva de Córdoba. 247.743'11 42.611'81 21.305'91 4.261'18 8.522'36 76.701'26

TOTAL 	 615.582'17 105.880'10 52.940'06 10.488'58 21.175'96 190.484'7°
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228 del Decreto de 25 de Enero del
corriente año, regulando provisio-
nalmente las Haciendas Locales, las
reclamaciones que crean convenien-
tes por los motivos expresados en
el artículo 229 del citado Cuerpo
Legal.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 28 de Noviembre de

1946.-El Alcalde, Rafael Rossi.

Núm.1.843

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to en sesión extraordinaria del día
de hoy, el presupuesto municipal
ordinario del próximo ejercicio de
1947, simultáneamente se acordó la
mposición de las exacciones muni-
cipales que a continuación se rela-
cionan, prorrogándose con respecto
a las mismas para el menciona-
do ejercicio de 1947, las ordenan-
zas fiscales vigentes en el actual, así
corno la -reforma de las tarifas en
otras, las cuales quedan expuestas
al público por término de quince
días durante los cuales se admitirán
las reclamaciones, de los interesa-
dos legítimos, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 266 al
269 del Decreto de 25 de Enero últi-
mo, regulando provisionalmente las
Haciendas Locales.

Ordenanzas cuyas tarifas se modifican

Cementerios, alcantarillado, circu-
lación rodada, y canales y canalo-
nes.

Ordenanzas cuya vigencia xontinúa

Bebidas espirituosas espumosas y
alcohóles, canteras de piedra, car-
nes frescas y saladas, casetas y
kioscos construcciones instalaciones
y obras en general, consumiciones
servida al público en bares, cafes,
tabernas, 21c . Contribución de Usos
y Consumos tarifa 5. a degüello de
reses en el matadero, expedición de
certificados, documentos etc. im-
puesto de 5 céntimos litro sobre vi-
nos cedido por el Estado, leñas y
pastos, ocupación de la vía pública
con puestos de ventas, industrias ca-
llejeras y ambulantes, ocupación de
la vía pública con vallas, puntales
anillas etc., ocupación del subsuelo
con cañerías y cables subterráneos,
perros, pescados y mariscos, venta-
nas , voleadas, recargo municipal so-
bre la contribución urbana (cupo de
conpensación, recargo municipal so-
bre la contribución) Rústica (cupo de
compensación) recargo sobre el im-
puesto de Cias y Electricidad, reco-
nocimiento sanitario de cerdos en
domicilios particulares, y reconoci-
miento sanitario de reses, carnes,
pescados leches etc, recargo contri-
bución Industrial.

_Todas las citadas Ordenanzas han
sido debidamente aprobadas por el
Ayuntamiento en sesiones anterio-
res, para el corriente año.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 28 de Noviembre de
1 946.- EI Alcalde, Firma ilegible.

, Córdoba 26 de Noviembre de 1946.-El Jefe del Negociado, Firma ilegible.-V.° B.°: El Adminislrador,

Firma ilegible.
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bledo de los pueblos de esta provincia que en el ex presado ejercicio han de tributar con sujeción a la
oza COnsignada en sus Registros Fiscales, ap robados y comprobados.

puEi3 LO Riqueza
imponible

Cuota al

o 
17'20 °/o

Recargo
Municipal 	 al

50 0/0 de la Cuota

Paro Obrero
al 10 0/0

de la Cuota

Recargo Tesoro
20 0/0 de la Cuota

TOTAL

BOLE- TIN OFICIAL
•n•••nn

3

veinte y dos de Noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis.-Pedro
Escribano.-EI Secretario, P. H. J.
García.

Ijou z *****
Ipilar de la Frontera 	
jiiedinhtla 	

oodóvar del Río.-
üga..

* 	

lalcázar 	
iez. 	

Illarnejf 	

lance 	
[Ara. .....
."„riele de las Torres.
rjrcabuey. 	
:trdería . 	

ilota (La) 	
"A !pi° (El) 	
:zsiro del Río 	
ORDOBA. 	

bfia Mencía 	
es Torres 	
:Jcinas Reales 	
:Nejo. 	
'piel. 	
'.itnán-N (111 ez
:ienle la Lancha 	
Falle Obejuna 	
!Nille Palmera 	
ndol cázar 	
•i ojosa del Duque...
mochuelos 	

na 	

ialbán 	

Aue.. 	

Aemayor 	

nloro 	

plurque 	
Moriles 	

.71a del Río 	
te Abad

ea-Pueblonuevo 	
:das 	
mblanco 	

te Genil 	
darribla 	

liattián de los Ballesteros.

:treedmpo.

i Victoria 	
átd el Río 	

harta. 	
nueva del Duque..
nueva del Rey ....
lorelto 	

laviciosa 	
40(E)) 	

:;2ros 	 	

TOTAL 	

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4,746
Juez de primera Instancia de este
latitdo.

, tle a instancia de doña Angustias
..411aena, mayor de edad. viuda,
Profesión especial, vecina de

4111e Genil , se sigue expediente so-
'iberación del gravamen que se

con que se encuentra gra-
'z!
'2&le siguiente finca de su pro P ie-

a s
uerte de olivar, nombrada los

'z?buchares, de cabida once eran-48 y tres octavas de otra, o cua-l'Ilect&eas, diez y siete áreas, oet y una 
Centiáreas y veinte y dos

decímetros, situada en el pago de Pi-
mentada, sitio de Castilseco, paraje
de Aguilar, cuarto cuartel del término
de Puente Genil, que linda al Norte,
garrotal de Márcelo Merino, Sur, más
de Juan Cejas, Este, otra de don Car-
los Bernardo de Quirós y al Oeste
doña Dominga Bernardo de Quirós.

CARGA

Una hipoteca constituida por escri-
tura otorgada ante el Notario que fue
de Montoro don Luis María Pedrajas
Navarro, en veinte y uno de Marzo de
mil novecientos dos, por doña María
de la Soledad Bernardo de Quirós y
Padilla a favor de dofia Leonor Be-
nítez Romero en garantía de un prés-

49.422'37
139,863411-
11.54305
34.12209
13.580'90

142.49605
25.371'64

105.572'96
48.829'10

112.896'64
273.301'26
40 961'60
26.519'01
33.720'15
50.984'93
69.015'83

146.683'11
5.483.81693

52.5 (2'98
15.477'96
14.937'63
6647300
46.157'48

113.612'47
1.396'65

142.807'75
33.938.17

4.904'71
86.634'19
32.751'39

354.417'98
35.978'72
19.465'50
22.328•61

296 80690
231.727 26

15.920'20
21.110'17

128 61835
41.119'78

246.219'67
82 83416
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33.83636
8.007'34

32.460'02
14.972'52
9.530'49

10.249.34641

-
tamo de veinte mil pesetas de princi
pal, dos mil para rédito y mil para
gastos e intereses del seis por ciento
anual y tiempo de seis años que ter-
minaron el veinte de Marzo de mil
novecientos ocho.

A los fines prevenidos en la dispo-
sición séptima del artículo doscientos
diez de la Ley Hipotecaria se cita al
titular del gravámen doña Leonor Be-
nítez Romero o a sus causahabien-
tes y cuantas personas puedan con-
siderarse perjudicadas para que en
término de veinte días comparezcan
en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Dado en Aguilar de la Frontera a

BAENA

Núm. 4;787
Don Diego Palacios Casado, juez de

Instrucción de la ciudad de Baena
y su partido.
Por el presente y en virtud a lo

acordado en el ramo de responsa-
bilidad civil del sumario que se ins-
truyó con el número 5 de 1943, sobre
hurto, contra Antonia Campaña
Campaña, se saca a pública subasta
para la exacción de las costas a que
ha sido condenada dicha procesada
la siguiente:

FINCA
Media fanega de tierra calma con

diez y ocho plantonales de olivos al
sitio llamado Pilar de la Alameda $5,
Atalaya de'este término municipal,

• 'que linda por el Norte con tierras de
Guadalupe Párraga Trujillo, al Sur
y Oeste con Luis Triguero Pavón y
al Oeste con Rafael Ayllón Rivas.

Para el remate que tendrá lugar en
este Juzgado, se señala el día diez de
Enero próximo y hora de las doce,
bajo las siguientes condiciones.

Primero.-Tipo de subasta seis--
cientas pesetas, en que ha sido valo
rado el inmueble y no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de esta cantidad.
Segundo. - Los licitadores habrán

de consignar previamente en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del
valor del inmueble sin cuyo requisito
y la presentación del carnet de iden-
tidad, no serán admitidos.

Tercero.- Las cargas o gravitme,
nes anteriores y las preferentes si
las hubiere, al que es objeto de su-
basta, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin des-
tinar a su extinción el precio del re-
mate.

Cuarto.-La finca carece de título
inscriío,v se encuentra de manifiesto
en la Secretaría la certificación a que
se refiere el párrafo 1. 0 del artículo
1489 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil:

Quinto. Para todo lo demás no
previsto, se estará a lo establecido
en la Ley expresada.

Dado en Baena a 26 de Noviem-
bre de 1946. Diego Palacios. - Ei -
Secretario judicial Ldo., I. Rabadán.

MÁLAGA

Núm. 4.780

Don Mariano Gómez Contreras,
Magistrado, Juez de Instrucción
número 1 de esta capital.
Por Ia presente re q uisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza al procesado
Cristóbal Gómez Luque, hijo de An-
tonio y de Asunción, de 54 años de

edad, de estado casado, natural de

Lucena, partido de idem, provincia
de Córdoba, vecino que fué de Cór-
doba, de ocupación Agente Comer-
cial, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
días, contados desde la inserción de
la misma en el BOLETIN OFICIA!,
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Córdoba 26 de Noviembre de 1946. - El Jefe del Negociado, Fi,rma ilegible.- V.° B.°: El Administrador''te ilegible.
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LA RAMBLA

Núm. 4.817

Don Rafael Moreno Lovera,
Comarcal de La Rambla.
Hago saber: Que en el 'juicio

verbal de faltas que se tra mita en
este juzgado con el n úmero 348 dd
corriente año, por hurto do Pavcontra Antonio Pérez Vaquerodoser.
min Marin Ibáñez, de 17 dilOSy ve.

cino de Córdoba, cuyo paraderos
desconoce se ha practicado 

tasecillde cos t as y acordado requerimiento
que se consigna:

Tasación de costas que yo el se,
cretario practico en cump limiento ne
lo mandado.

Condeaados de por mitad y solida.
riamente Antonio Pérez Va quero v
Fermin Marín Ibáñez.

Sres. Juez Fiscal y Secretario,
hasta sentencia, 9 pesetas.

Los mismos funcionarios. cumplí.
miento sentencia, 8.

Aumento 20 por 100, 3'40,
Alguacil, cumplimiento senlencia

aumento 50 por 100, 2'63.
Alguacil, por una citación, 1•50.

Reintegro de este expediente 4,

Peritos, 8..
Total. 3653 pesetas.
Importa la precedente tasación dz

costas, las figuradas 36'53 pesetas.
La Rambla 28 de Noviembre de

1946. - RicarGlo Aguilar. -Rubricado,
Por medio del presente se davis.

ta a dichos condenados por el ler,
mino de tres días de la procedente
tasación. Y se les requiere para que
en el plazo de cinco días a contar de
la publicación del presente sepersz-

nen en el Depósito municipal deesta
población para extinguir cinco dins
de arresto menor a que resultancon-

denados.
Dado en La Rambla, a 28 de No,

viembre de 1946.—Rafael Moreno.

—El Secretario, Ricardo Aguilar.

Núm. 4.818
e

Comarcal de La Rambla.
Don Rafael Moreno Lovera,jue

Hago saber: Que en este juzga'

d'o se tramita juicio verbal de fallas

por hurto de aceituna, con el número

18 del corriente año, contra otrosy

José Fernández García, de 22 años,

y vecino de La Victoria, en el cual

recayó sentencia con fecha7defe•

dice:
r último, cuya parle ' disposi
 

lid

Fallo: Que debo condenarycon'

deno a José Fernández García, Fran-

cisco Pino Navarro y AllonsoAlcir

tara Gómez, a 2 días de arresto

cada uno y al pago de las 
COSI85.-

Así por esta mi sentencia, juzgad

c omRouanbn rdai

mando 

raeydgol
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nada Carmen Carrillo Torres, de
45 años de edad, natural de Baena,

vecina de la misma en calle Corre-
. dera números 2, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan \

impuestos en juicio de faltas número

63 de 1946 por estafa, poniendola

caso de ser habida, a disposición dé

este Juzgado.
Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y,

en el de la de Córdoba se . pone el

presente en San Roque a 25 de

Noviembre de 1946.- El Juez Co-

marcal sustituto, Firma ilegible. E

Secretario, José Machuca.

IZNALLÓZ
Núm. 4.822

Cédula de notificación

de esta provincia y de Córdoba,
comparezca en el expresado 'Juzga-
do para constituirse en prisión en"la

causa que contra el mismo se instru-
ye Por el delito de estafa número 13

de 1943, apercibido de que de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y se le , de-

clarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y-encar-

ga a todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la
cárcel de esta ciudad a disposición
de este Juzgado del expresado pro-
cesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 22

de Noviembre de 1946.- Mariano
Gómez Contreras. - El Secretario
Judicial, Firma ilegible.

LOJA,
Núm. 4.784

En diligencias previas número 67

de 1946, se llama a los que se con-
sideren dueños de las caballerías
que después se dirán, que han sido
intervenidas por la Guardia Civil de
ésta como de ilegítima procedencia,
para que comparezcan ante este Juz-
gado acreditando u pertenencia:

Mulo capón, cerrado, negro, la
marca, hierro M. U. en tabla cuello
lado izquierdo y pelos blancos en
ambos costillares.

Mulo capón, negro, cerrado, me-
nos de marca hierro El Aguila con-
fuso en nalga izquierda y otro con-
fuso en paletilla izquierda particular,
con pelos blancos en ambos costi-
llares.

Y mulo negro, capón, de 3 años,
la marca, número 9 tabla cuello lado
izquierdo, hierro confuso paletilla
izquierda.

Dichas caballerías debieron ser
sustarídas las dos primeras hace más
de dos años y la última hace más de
cinco meses.

• Interesándose de la Guardia Civil
y demás agentes de la Policía judi-
cial, la práctica de diligencias en
averiguación de quienes sean los le-
gítimos dueños de dichos semovien-

tes.
Loja 24 de Noviembre de 1946. -

El Juez de Instrucción, Firma ilegi-
ble -El Secretario, Eduardo Cas-
tellano.

BETERA
" 	 Núm. 4.751

Bartolome Reyes Cuadrado, hijo
de Fernando y de Antonia, natural
de Adamúz (Córdoba), domiciliado
últimamente en Calle Cuartel núm. 8,

Córdoba, de 26 años de edad, de ofi-
cio jornalero, comparecerá o notifi-
cara su actual domicilio a Da Santia-
go Carretero Ciuindero Juez Instruc-
tor, del Regimiento Infantería España
núm.' 18 de guarnición en Campa-
mento de Betera (Valencia), al abjeto
de practicar una diligencia en la cau-
sa número 630-V-44, seguida contra
el ex-Sargento Provisional don Fran-
cisco Toledo Pérez, por el delito de
abandono de destino y contraer
deudas con inferiores.

Campamento Betera a 22 Noviem-
bre de 1946.-El Teniente Juez Ins-
tructor, Santiago Carretero Guin-

dero.

PUEBLA DE CAZALLA
Núm. 4.786 	 fa

Cédula de Notificación y Requerimiento
En virtud de providencia dictada

en dos de Octubre último, y la recai-

da con fecha de hoy,' en ejecución
de sentencia pronunciada en juicio
verbal de faltas seguido por daños,
contra otros y Antonio Guzman Lla-
mas, vecino de Córdoba, en calle
Fraires 54. cuyo actual domicilio se
ignora, se hace saber al mismo, por
término legal, la siguiente tasación
de costas practicada en aquél.

Derechos Sr. Juez, Fiscal y Secre-
tario, juicio y ejecución, 20,40 pe-
setas.

Derechos del Agente judicial juicio
y ejecución, 10,15.

Derechos de los peritos con loco-
moción,' 10,00.

Reintegro de este juicio, 3,00.

Multas, 43,00.
Indemnizaciones, 50,00.
Total pesetas, 136,55.
Transcurrido que sea el expresa-

do término sin impugnarla el mismo
se le requiere para que en término
de cinco días haga efectiva el impor-
te de la mitad de expresada liquida-
ción que corresponde al mismo, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Puebla de Cazalla a 25 de No-
viembre de 1946.-El Secretario,
José Brenes.

'ALMARGEN
Núm. 4.820

Don Rafael González Almansa, Se;

cretario del Juzgado Comarcal de
Almargen (Málaga).
Doy fe: Que en el juició verbal

de falta número 32-46, seguido en
este Juzgado contra el vecino de
Castro del Río, Francisco Rosales
Luna se ha dictado sentencia cuyo
fallo es como sigue:

Fallo: que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Rosa-
les Luna, como autor de una estafa
a la • RENFE•, a la pena de 25 pe-
setas de multa, pago a la .RENFE.

de % pesetas importe del suplemen-
to que dejó de abonar e imponién-
dole además las costas y reintegro
de este juicio. Publíquese en los
BOLETINES OFICIALES de la pro-
vincias de Córdoba y Málaga para
notificación del denuciodo rebelde.
Así por esta mi sentencia la pronun-
cio mando y firmo.—Francisco Gar-
cía Pulido. - Rubricado. - Dicha sen-
tentencia fue leída y publicada en el
día de su fecha•Por el señor Juez 9ue
la suscribe.

Y para que sirva " de notificación
en forma al denunciado rebelde
expido la presente cumpliendo lo
mandado por el señor Juez Comar-
cal.

En Alrnargen a 26 de Octubre
de 1946. - El Secretario, Rafael Gon-
zález. - V.° 13.°: El Juez Comarcal,
Francisco García Pulido.

SAN ROQUE
Núm. 4.821

Por la presente requiero, ruego y

1

. encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la bussca y detención de la pe-

• Domingo Jordán S,ánchez, domici-
liado últimamente en Córdoba y cu-
yo actual paradero se ignora se le
notifica por la presente que por sen-
tencia dictada por la Audiencia Pro-
vincial de Granada fecha 25 de Junio
de 1945 en causa seguinda por este
Juzgado bajo el número 66 de 1942
por hurto contra él y Otro fueron
condenados a la pena aceptada de
4 meses de arresto mayor a cada
uno con accesoria de suspensión de
todo cargo y del derecho de sufragio
duranle el tiempo de la condena y
al pago de las costas procesales e
ndemnización de 300 pesetas 12
céntimos al perjudicado Juan de Dios
Carretero Bejarano siendo de abono
para el cumplimiento de dicha pena
todo el tiempo que ha estado priva-
do de liberdad por esta causa y apa-
reciendo que esta preventiva/cumpli-
da con exceso atluella se declara
extenguida la responsabilidad de los
penados de la presente causa.

Dado en Iznalloz a 27 de Noviem-
bre de 1946. El Secretario, Firma
ilegible.

CARMONA
Núm. 4823

Don Isaías Prados Parejo, juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado se instru-
ye el sumario 138 del corriente año,
sobre lesiones a José Espejo Moral,
de 59 años, natural de Palma del Río
(Córdoba) y vecino de Sei/illa Ma-
nuel Arellano 7 y el que posterior-
mente trasladó su residencia a Cór-
doba y en la actualidad en ignorado
paradero y domicilio, y en el que por
proveído de este día se ha acordado
citar al mismo por término de cinco
días y de comparecencia ante este
Jnzgado con el fin de recibirle decla-
ración, haciéndole saber al propio
tiempo que el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, le con-
cede derecho a mostrarse parte en la
causa y renuncia o no a la restitución
de la cosa e indemnización del per-
juicio causado por el hecho puaible.

Dado en Carmona a 26 de No-
viembre de 1946. - El Juez de Ins-
trucción, Isafas Prados- Et Secreta-
rio Judicial P. H. Francisco Jainaga.
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